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Bogotá, D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-31-010-2010-00404-00 

DEMANDANTE:  VEEDURÍA CIUDADANA “PAÍS TRANSPARENTE” 

DEMANDADOS: BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – ALCALDÍA LOCAL 

DE KENNEDY 

 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO 

VINCULADOS: JANETH TRUJILLO VEGA 

 CÉSAR RICARDO GARZÓN SÁNCHEZ 

 JAVIER HERNANDO SALINAS VARGAS 

 ARTURO GONZÁLEZ BAZURTO 

 BLANCA DORIS BARRENECHE DE PÁRRAGA 

 ANA MARÍA CORTÉS MORA 

 MARÍA SOL ÁNGEL MORENO MENDOZA 

 NINON CIFUENTES SALGADO 

 ISMELDA CIFUENTES SALGADO 

 ORLANDO CIFUENTES SALGADO 

 JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO 

AMÉRICAS CENTRAL 

CLASE: ACCIÓN POPULAR 

 

1.- Previo a continuar con la etapa procesal correspondiente, es pertinente para el 

Despacho pronunciarse frente al requerimiento efectuado a la Cámara de Comercio 

de Bogotá – Sede Centro. 

 

Por auto de 08 de septiembre de 2021 (f. 215 cuaderno 3), se ofició a la Cámara de 

Comercio de Bogotá para que allegara Certificado de Existencia y Representación 

Legal de la persona jurídica de derecho privado y sin ánimo de lucro PAÍS 

TRANSPARENTE con NIT. 900.362.046-6 (parte demandante). 

 

A folios 218 y 219 cuaderno 3, es visible la copia del citado Certificado de Existencia 

y Representación Legal, en el que se indica respecto de la parte accionante, “Que 

la entidad de la referencia se halla disuelta y en estado de liquidación en virtud del 
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artículo 31 de la Ley 1727 del 11 de julio de 2014, disolución inscrita en esta entidad 

el 13 de abril de 2017, bajo el número 00285292 del Libro I”.    

 

Entonces, teniendo en cuenta que la Veeduría Ciudadana “País Transparente”, se 

encuentra disuelta, este Funcionario Judicial procederá a darle al presente proceso 

el impulso procesal correspondiente de manera oficiosa, por no ser aplicable para 

este tipo de acción constitucional las figuras del desistimiento expreso y 

desistimiento tácito, como lo ha reiterado la jurisprudencia emanada del Consejo de 

Estado1. 

 

2.- Precisado lo anterior, se continuará con el señalamiento de fecha para la 

celebración de la audiencia especial de pacto de cumplimiento prevista en el artículo 

27 de la Ley 472 de 1998, la que se realizará el MIÉRCOLES SEIS (06) DE ABRIL 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 a.m.). 

Por la Secretaría del Juzgado, se les informará a las partes el link por el cual se 

realizará la citada audiencia. 

 

3.- Por Secretaría, CÍTESE a las entidades demandadas BOGOTÁ, DISTRITO 

CAPITAL – ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY y al DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO, a los 

vinculados JANETH TRUJILLO VEGA, CÉSAR RICARDO GARZÓN SÁNCHEZ, 

JAVIER HERNANDO SALINAS VARGAS, ARTURO GONZÁLEZ BAZURTO, 

BLANCA DORIS BARRENECHE DE PÁRRAGA, ANA MARÍA CORTÉS MORA, 

MARÍA SOL ÁNGEL MORENO MENDOZA, NINON CIFUENTES SALGADO, 

ISMELDA CIFUENTES SALGADO, ORLANDO CIFUENTES SALGADO y la 

JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO AMÉRICAS CENTRAL, así como 

también al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO y al REPRESENTANTE DE LA 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO, para que concurran a la referida audiencia, 

advirtiéndoles que su asistencia es de carácter obligatoria, so pena de las sanciones 

legales previstas en la norma citada en precedencia. 

 

4.- En la audiencia podrán intervenir los coadyuvantes y las demás personas 

naturales o jurídicas, que hayan registrado comentarios escritos sobre el tema. 

 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Consejero ponente William Hernández 
Gómez, Auto de 01 de octubre de 2019, Radicación No. 20001-33-31-005-2007-00175-01. 
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5.- Se advierte a las partes del proceso, que de conformidad con el artículo 27 de la 

Ley 472 de 1998, la finalidad de la audiencia es que lleguen a un pacto de 

cumplimiento que haga posible una definición del asunto, por lo tanto, quienes 

intervengan en ella deben tener facultades para conciliar, transigir y las demás 

necesarias para dar cumplimiento al objetivo de la audiencia. 

 

6.- Notifíquese este auto a los correos electrónicos de las entidades intervinientes y 

de las partes vinculadas que se enuncian a continuación, de los cuales reposa dicha 

información en el expediente: 

 

BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY y el 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO 

PÚBLICO: notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co; 

dyzabaletat@secretariajuridica.gov.co; donaldozabaleta@hotmail.com 

 

Al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO y al REPRESENTANTE DE LA 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO, se notificará a los correos electrónicos dispuestos 

para tal fin. 

 

JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL BARRIO AMÉRICAS CENTRAL: 

americascentraljac@hotmail.com 

 

JANETH TRUJILLO VEGA y CÉSAR RICARDO GARZÓN SÁNCHEZ: 

cesar.transportes@hotmail.com 

 

JAVIER HERNANDO SALINAS VARGAS: javierhernandosalinas@gmail.com 

 

ARTURO GONZÁLEZ BAZURTO: arturo.gonzalez.bazurto@gmail.com 

 

7.- Comunicar el presente auto a las siguientes direcciones con ubicación en la 

ciudad de BOGOTÁ: 

 

BLANCA DORIS BARRENECHE DE PÁRRAGA: Calle 4 Sur No. 71 D – 98. 

 

ANA MARÍA CORTÉS MORA: Calle 4 Sur No. 71 D – 85. 

 

mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
mailto:dyzabaletat@secretariajuridica.gov.co
mailto:donaldozabaleta@hotmail.com
mailto:americascentraljac@hotmail.com
mailto:cesar.transportes@hotmail.com
mailto:javierhernandosalinas@gmail.com
mailto:arturo.gonzalez.bazurto@gmail.com
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MARÍA SOL ÁNGEL MORENO MENDOZA: Calle 5 Sur No. 71 D – 84. 

 

NINON CIFUENTES SALGADO, ISMELDA CIFUENTES SALGADO y ORLANDO 

CIFUENTES SALGADO: Calle 5 Sur No. 71 D – 95. 

 

8.- Se les comunica a los extremos litigiosos, que los documentos, respuestas, 

requerimientos o memoriales, deben ser allegados a través del correo electrónico 

jadmin10bta@notificacionesrj.gov.co 

 

9.- Finalmente, respecto de los señores BLANCA DORIS BARRENECHE DE 

PÁRRAGA, ANA MARÍA CORTÉS MORA, MARÍA SOL ÁNGEL MORENO 

MENDOZA, NINON CIFUENTES SALGADO, ISMELDA CIFUENTES SALGADO y 

ORLANDO CIFUENTES SALGADO, si cuentan con correo electrónico, informarlo 

al correo electrónico del Juzgado jadmin10bta@notificacionesrj.gov.co, para efectos 

de las notificaciones que se deban surtir en el curso de la acción de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 
JUEZ (E) 

 

mqc 
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